
puesta 4el Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet de Llobregat, Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Aneelm Tumneda». domiciliado en 
la calle número cinco del polígono Gomal, para seiscientos cua
renta puestos escolares de Educación General Básica y treinta 
de Educación Especial. '

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Bernat Desclot». domiciliado en 
calle Ermita, para seiscientos cuarenta puestos escolares de 
Educación General Básica v treinta de Educación Especial.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Joano-t Martorell», domiciliado en 
Riera Canyet, para seiscientos cuarenta puestos escolares de 
Educación General Básica y treinta de Educación Especial.

Municipio: Hospitalet dp Llobregat. Localidad; Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Pau Casals», domiciliado en ave
nida del Norte-Almería, para seiscientos cuarenta puestos esco
lares de Educación General Básica, doscientos de Educación 
Preescolar y treinta de Educación Especial.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad* Hospitalet de 
Llobregat.—Colegio Nacional «Ausías March», domiciliado en Rie
ra Cabyet. para seiscientos cuarenta puestos escolares de Edu
cación General Básica y treinta de Educación Especial.

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada.—Colegio Nacional 
«Alfaguara», domiciliado en polígono de Cartuja, para seiscien
tos cuarenta puestos escolares de Educación General Básica, 
ochenta de Educación Preescolar y treinta de Educación Espe
cial.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Municipio: Santa Lucía. Localidad: El Cruce.—Colegio-Nacio
nal «Barranco Balos», domiciliado en El Cruce ÍVecindariol, pa
ra quinientos sesenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Santa Lucía. Localidad: Doctoral.—Colegio Nacio
nal «Doctoral dos», domiciliado en calle Cercado Jiménez, sin 
número, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educa
ción General Básica, ciento veinte de Educación Preescolar y 
quince de Educación Especial.

Municipio: Telde. Localidad: San Isidro.—Colegio Nacional 
«Las Remudas», domiciliado en polígono de Las Remudas, para 
novecientos sesenta pueotos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Santander

Municipio; Guriezo. Localidad: La Magdalena.—Colegio Na
cional domiciliado en La Magdalena, para trescientos veinte 
puestos escolares de Educación General Básioa y cuarenta de 
Educación Preescolar.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a»dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAÍLLADE

11135 REAL DECRETO 910/1979, de 16 de marzo, por el 
que se crean 14 Colegios nacionales de Educación 
General Básica, uno en Cádiz, tres en Huelva, nue
ve en Madrid y uno en Málaga.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Ge
neral Básica, hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Gene-, 
ral de Educación,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos cua
tro c), cincuenta y nueve y cuento treinta v cinco b). para la 
creación de Centros de Educación General Básica, de la Ley 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación v Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.—Sé crean loe Colegios Nacionales de Edu
cación General Básioa siguientes:

Provincia dé Cádiz

Municipio: San Femando. Localidad: San Fernando.—Colegio 
Nacional «Leoz», domiciliado en barriada Üe La Ardilla, para 
trescientos veinte puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva.—Colegio Nacional «An
dalucía», domiciliado en el polígono de El Torrejón. para no
vecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bási
ca, ciento sesenta puestos de Educación Preescolar y quince de 
Educación Especial.

Municipio: Huelva. Localidad Huelva.—Colegio Nacional «Vir
gen del Pilar», domiciliado en el polígono de San Sebastián», 
para ochocientos puestos escolares de Educación General Básí- 
ca¿ ciento sesénta de Educación Preescolar y quince de Educa
ción Especial.

Municipio: Isla Cristina. Localidad: Isla Cristina.—Colegio Na
cional «Sebastián Urbano», para ochocientos puestos escolares de 
Educación General Básica, ciento sesenta de Educación Prees
colar y quince de Educación Especial.

Provincia de Madrid

Municipio; Aranjuez. Localidad: Aranjuez.—Colegio Nacional 
«San Fernando», domiciliado en el polígono de Las Aves, para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio* Aranjuez. Localidad- Aranjuez.—Colegio Nacional 
«Santa Teresa de Jesús», domiciliado en el polígono de Las 
Aves, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional, domiciliado en calle Francia, para seiscientos cuarenta 
puestos- escolares de Educación General Básica.

Municipio.- Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio Na
cional, domiciliado en plaza de Cádiz, sin número, para trescien
tos veinte puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad. Fuenlabrada.—Colegio Na
cional, «El Naranjo», domiciliado en la urbanización El Naran
jo, para novecientos sesenta puestos escolares de Educación Ge
neral Básica.

Municipio- Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio Na
cional, domiciliado en calle Málaga, sin número, para trescien
tos veinte puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada.—Colegio 
Nacional, domiciliado en urbanización Parque Granada, para no
vecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional, do
miciliado en calle Enrique Herreros, sin número (Pozo del Tío 
Raimundo), para trescientos veinte puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Municipio: Mejorada del Campo. Localidad: Mejorada del 
Campo.—Colegio Nacional «Miguel de Cervantes»; para seiscien
tos cuarenta puestos escolares de Educación General Básica y 
ciento sesenta de Educación Preescolar.

Provincia de Málaga

Municipio; Cártama. Localidad: Cártama-Estación.—Colegio 
Nacional, domiciliado en barriada del Sesmo, para trescientos 
veinte puestos escolares de Educación General Básica y cuaren
ta de Educación Preescolar.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de oo- 
mienzo de lo^ actividades en los Colegios Nacionales de Educar 
ción General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y nueve.

  JUAN CARLOS
El Ministro de Educación v Ciencia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

11136 REAL DECRETO 911/1979, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba el convenio suscrito entre el Minis
terio de Educación y Ciencia y la Asociación Fa
miliar «Civitas», para el funcionamiento del Centro 
no estatal de Educación Especial «Civitas», ubicado 
en Las Palmas de Gran Canaria.

Recogiendo la experiencia adquirida en el funcionamiento de 
gran parte de los Centros de Educación Especial en régimen de 
Convenio, con el deseo de dar la máxima participación en las


